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        LIGA NACIONAL DE AJEDREZ

 Torneos Promocional y Senior 2007 de la LNA

El Comité Ejecutivo informa:
Dado el gran interés de muchos equipos en incorporarse a la Liga Nacional de Ajedrez (LNA) y que la mayoría no ha podido participar por problemas organizativos, de distancia y de otro tipo, el Comité Ejecutivo ha decidido abrir un registro de equipos interesados en participar tanto en el Torneo Promocional como en el Torneo Senior 2007 de la Liga Nacional de Ajedrez
Los equipos deberán manifestar su interés enviando un e-mail a lna@lna.org.ar y liganacionaldeajedrez@gmail.com. 
Instrucciones:
1. Podrán participar: clubes, federaciones, empresas, instituciones de bien público y ajedrecistas que integren equipos bajo un nombre de fantasía, de cualquier lugar del país.

2. El registro de esos equipos será publicado en nuestro sitio web: www.lna.org.ar 
3. Los equipos podrán estar integrados por jugadores de cualquier categoría y condición, inclusive los que ya han participado en la Liga Nacional de Ajedrez 2006 y los que participarán en la edición 2007.
4. Los equipos podrán solicitar territorio o zona de influencia. La aprobación de dicha jurisdicción estará supeditada a lo que resuelva el Comité Ejecutivo de la LNA.

5. El Comité Ejecutivo resolverá, una vez finalizada la recepción de interesados, el formato, reglamento y premios de dicho torneo

6. El campeón del Torneo Promocional 2007 de la LNA participará en carácter de invitado en la edición 2007 de la LNA de primera división. 

7. El costo de participación y los derechos que otorgue este torneo serán informados a los interesados luego del cierre del registro de equipos. 

8. La inscripción en el registro no implica vinculación para ninguna de las partes. La misma será considerada como tal con la aprobación del Comité Ejecutivo y el pago de la inscripción.

9. Dicho torneo tiene prevista su iniciación entre el 21 de marzo y el 10 de abril de 2007.

10. El Comité Ejecutivo dará prioridad al orden de inscripción, cuando debiere resolver sobre la aceptación de equipos.

